
  Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI    Caracas, viernes 14 de noviembre de 2025 Número 43.256AÑO CLIII - MES II

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se crea la Embajada de la República 
Bolivariana de Venezuela en la República de Ghana.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Juan Manuel 
Torrealba, como Director de la Unidad Territorial Agrícola del 
Ministerio del Poder Popular para la Agricultura Productiva y 
Tierras del estado Yaracuy, y como Cuentadante y responsable 
de los fondos de avance o anticipos que les sean girados a esa 
Unidad Administradora (Sede San Felipe).

INIA
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Carlos 

Eduardo Hidalgo Díaz, como Director de Secretaría de la 
Escuela Socialista de Agricultura Tropical (ESAT), del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agrícolas (INIA).

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Margaret 
Gutiérrez Mulas, como Decana de la Escuela Socialista 
de Agricultura Tropical (ESAT), del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrícolas (INIA).

INSAI
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Iraima 

Josefina Centeno Viana, como Coordinadora Regional del 
Instituto Nacional de Salud Agrícola Integral (INSAI), del estado 
Yaracuy.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se confiere la Condecoración Orden 
al Mérito en el Trabajo, como reconocimiento a su compromiso, 
preparación, perseverancia y entereza en el trabajo de quienes 
se han mantenido en pie de lucha para garantizar la operatividad 
de VENEZOLANO DE CRÉDITO, S.A. BANCO UNIVERSAL, a 
la ciudadana y ciudadanos que en ella se mencionan. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Javier 
Eduardo Puerta Colina, como Presidente de la Empresa 
PLANTA JOSÉ ANTONIO ANZOÁTEGUI S.A., adscrita al 
Ministerio del Poder Popular de Atención de las Aguas.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Resolución mediante la cual se otorga el beneficio de Jubilación 
Ordinaria, a la ciudadana Minyola Georgina Covarrubio Marín.

Resolución mediante la cual se declara Sin Lugar el recurso 
interpuesto por los ciudadanos que en ella se mencionan, 
actuando en su carácter de Presidente y Vicepresidente de 
la sociedad mercantil IAC TELECOM, C.A., en consecuencia, 
Se Confirma el contenido del acto administrativo de Decisión 
al Procedimiento Administrativo Sancionatorio de fecha 05 de 
junio de 2025.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución mediante la cual se dicta el Reglamento Interno de la 
Oficina de Auditoría Interna, del Ministerio del Poder Popular 
de Obras Públicas.

Resolución mediante la cual se establece la Estructura para la 
Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos, del Ministerio 
del Poder Popular de Obras Públicas, para el Ejercicio 
Económico Financiero correspondiente al año 2026; y se 
designa a la ciudadana Evelín del Carmen González, como 
Cuentadante responsable de la Unidad Administradora Central.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES



470.010      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 14 de noviembre de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS



Viernes 14 de noviembre de 2025  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  470.011



470.012      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 14 de noviembre de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO



Viernes 14 de noviembre de 2025      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       470.013

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN



470.014      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 14 de noviembre de 2025    



Viernes 14 de noviembre de 2025  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  470.015



470.016      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 14 de noviembre de 2025    



Viernes 14 de noviembre de 2025      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       470.017



470.018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 14 de noviembre de 2025    



Viernes 14 de noviembre de 2025  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  470.019



470.020      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 14 de noviembre de 2025    



Viernes 14 de noviembre de 2025  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  470.021



470.022      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 14 de noviembre de 2025    



Viernes 14 de noviembre de 2025      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       470.023



470.024  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Viernes 14 de noviembre de 2025    



Viernes 14 de noviembre de 2025      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       470.025

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE OBRAS PÚBLICAS



470.026      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 14 de noviembre de 2025    



Viernes 14 de noviembre de 2025  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  470.027



470.028      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 14 de noviembre de 2025    



Viernes 14 de noviembre de 2025      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       470.029



470.030      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 14 de noviembre de 2025    



Viernes 14 de noviembre de 2025  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  470.031



 

 

  

 

 

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital 

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve 

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria
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